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Ambato, 13 de septiembre del 2005 

SEÑOR DOCTOR Y 
Paul Ocaña O 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS AMBATO 
Presente 

De mis consideraciones 

Yo, Pamela Altamirano, en mi calidad de Gerente General de 

FAMPROJECT CIA. LTDA, adjunto al presente el testimonio autentico de la 
escritura pública de cesión de participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “Famproject Cia. Ltda”, para que se sirva disponer 

el trámite correspondiente 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente, 

BMD 
Lic. Pamela Altamirano 

GERENTE GENERAL 

FAMPROJECT CIA. LTDA 

 



  

  
  

  

NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCES 
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CESION DE PARTICIPACIONES DEIA  Enla ciudad de Ambato, capital 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
República del Ecuador _hoy día Republica del Ecuador, noy Ol 

MITADA “FAMP we pa 1 o , 

  

  

+ 400.00 USD Ante mio Doctor Rodrigo 

se dio ua copia Maranjo Garces, — Notario 

Septimo del Canton Ambato; 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, dos 

señores: el Doctor DAMIEL GEOVANNY ALTAMIRANO CÓRDOVA, de 

estado CMI casar Y el Economista EDIMAN INICIO ALTAMIRANO 

CÓRDOVA, /de estado civil casado Señ or RODOLFO FERNANDO 

ALTAMIRANO LOPEZ, de estado chil casado parte a la que en adelante y 

   a IN podrá denominar como “LAS CESIONARIAS”. Los 

nacionalidad ecuato riana, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Ambato, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Ambato | 

e. Y mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligars A 

que tenen a bien elevar a escritura pública la minuta que me preser db e
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misma que copiada es como sigue: SE ÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de la que conste la 

cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad imita 

denominada “FAMPROJECT. CIA. LTD a al ta 

estipulaciones: — PRIMERA. —— COMPARECIENTES- — Compearece al 
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$. . “nto al Herc.do 
Montalvo ey - AMBAO 

Ambato el veinte y tres de mayo del año dos mil cinco --inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número trescientos 

cincuenta y siete (257), el ocho de julio del año dos mil cinco ¿0OS- La 

Junta General Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el 

tres de agosto del año dos mil co hconió por unanimidad, autorizar al 

Doctor DANIEL GEOVANNY ALTAMIRANO CÓRDOVA para que 

ceda en calidad de donación una parte de las participaciones que posee en 

  

ta compañía de la referencia, cesión que la realizará a favor de la 

Licenciada PAMELA ALEJANDRA ALTAMIRANO LÓPEZ; y ceda 

en calidad de donación otra parte de las participaciones que posee en la 

compañia de la referencia, cesión gue la realizará a favor del la Esteticista 

ANDREA FERNANDA ALTAMIRANO LÓPEZ, resolvió también, por 

unanimidad, autorizar al Economista EDWIN VYINICIO ALTAMIRANO 

CORDOVA para que ceda la totalidad de las participaciones gue posee 

en la compañia de la referencia, cesión que la realizará a favor de la 

deñora ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA; resolvió también, por 

Apnimidad, — autorizar al Señor RODOLFO FERNANDO 

ÍTAMIRANO LÓPEZ para que ceda la totalidad de las par ticipaciones 

Que posee en la compañia de la referencia, cesión que la realizará a favor 

de la Señora ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA, en los términos 

que se indicarán más adelante. Se incorpora como documento habilitante el 

acta de la mencionada Junta General Universal de Sociog/ TERCERA - 

CESIÓN DE PARTICI PACIONES.- Con estos antegedentes, el Doctor 

DANIEL GEOVANNY ALTAMIRANO CÓRDOYV. 

donación y ans fiel perpetuidad, € el dominio de ochenta participaciones 

de la_com pañía FAMPRO JECT CIA, LT DA, cesión que la efectuará a 

   
/ cede an calidad de 

favor de /la Licenciada PAMELA ALEJANDRA ALTAMIRANO 

E pEz/ De igual manera cede en Calidad de donación y transfiere a 
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perpetuidad, el dominio de ochenta participaciones d la compañía 

FAMPROJECT CIA. LTDA, cesión que la efectuará a favor VA 

Esteticista ANDREA FERNANDA ALTAMIRANO 0 El 

Economista EDVWIN_YINICIO ALTAMIRANO CORDOVA code y 

transfere a perpetuidad, el dominio de ochenta participaciones (de la 

compañía "FAMPROJECT CIA. LTDA” , cesión que la pa a 

favor de la Señora ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA El Señor 

RODOLFO FERNANDO ALTAMIRANO LÓPEZ, Je y transfiere a 

perpetuidad, el dominio de ochenta participaciones a 

FAMPROJECT CIA. LTDA, cesión que la car a favor de la 

Señora ROSA ERNESTINA. LÓPEZ ROCHA. 

manifiestan que las cesiones de las participaciones la realizan con todos los 

, 

e la compañía 

Los cedentes 

derechos y obligaciones inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales 

cedidas. Las cesionarias se subrogarán en todos los derechos y 

obligaciones de los cedentes. CUARTA. La donación que hage el Dr. 

Danie] Geovanny Altamirano Cordova es autorizada mediante insinuación 

judicial otorgada ante el Notario Séptimo del Catón Ambato, Dr. Rodrigo 

Naranjo, el dieciocho de agosto del año dos mil cinco. GHUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- La Señora ROSA ERNESTINA LÓPEZ 

ROCHA, — Licenciada PAMELA ALEJANDRA — ALTAMIRANO 

LÓPEZ y la Esteticista ANDREA FERNANDA ALTAMIRANO 

LÓPEZ, declaran que aceptan la cesión y transferencia de dominio 

de las participaciones de la compañia " FAMPROJECT CIA. LTDA.” , 

realizada en Jos términos aque se detallan en las cláusulas 

anteriores, por asi convenir a sus  Jdegitimoz intereses. SEXTA.- 
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ACTA DE INSINUACIÓN JUDICIAL... 
En la ciudad de Ambato, hoy día jueves dieciocho: de agosto del. dos mil'cinco, ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo de este cantón, comparece el señor-- 

Doctor DANIEL GEOVANNY ALTAMIRANO CORDOVA, de estado: civil casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Ambato respetuosamente 

dice que: es dueño y propietario de doscientas cuarenta ¡participaciones (240) de. la 

empresa “FAMPROJECT. Cía. Ltda”, legalmente constituida mediante escritura pública 

suscrita en el Notario Rodrigo Naranjo Garcés, el veinte y tres de mayo del dos mil 

    
y N cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Ambato, bajo el número trescientos 

: 4 2 cincuenta y siete, anotada en el Libro Repertorio con el número treinta cincuenta y dos, 

JS / el ocho de julio del dos mil cocos el caso señor Notario, que es mi deseo el donar 

gratuita e irrevocablemente ciento sesenta participaciones, ochenta participaciones a mi 

hija PAMELA ALEJANDRA ALTAMIRANO LOPEZ y las otras ochenta 

particspaciones a ut otra hija ANDREA FERNANDA ALTAMIRANO LOPEZ - Que 

con la declaración juramentada, presentados por el actor y los testigos , se ha 

e, 

comprobado que dicha donación no le causa perjuicio en la totalidad de sus acciones, - 

Por tanto, me «solicita que le conceda la insinnación respectiva para efectuar tal 

donación. - En viriud de lo anterior y amparado en lo dispuesto en el numeral once del 

atticulo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y euatro, de fecha ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, Yo, el Notario, concedo la insinuación respectiva para que el 

señor Doctor DANIEL GEOVANNY ALTAMIRANO CORDOVA, — done dichas 

participaciones en favor de sus hijas PAMELA ALEJANDRA Y ANDREA 

FERNANDA ALTAMIRANO LOPEZ,.- Copia 
qa"



  

  

- PROTOCOLIZACIÓN.- NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO.-: «En- da 

ciudad de Arobato, capital de la provincia de Tunguraliná, república del Eevador, hoy dia 

jueves dieciocho de agosto del año dos mil cinco.- A petición verbal de parte interesada y -— 

en cuatro fojas útiles, protocoliza en el Registro de Escrituras Públicas que-se Kátla ná 

- cargo; la: PETICIÓN .Y - TRAMITE: DE LA INSINUACIÓN. PARA: ¡DONAR 

- SOLICITADA POR: el señor doctor DANIEL GEOVANNY ALTAMIRANO; jenfavor 

de sus hijas PAMELA ALEJANDRA. ALTAMIRANO. LÓPEZ. Y “¿ANDREA 

FERNANDA ALTAMIRANO LÓPEZ, para cuyo objeto se ha cumplido contodas las . 

- formalidades de ley.- La cuantia:es INDETERMINADA.- Se dio-una compulsa - 2 
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RAZON? Siento la de que es tornó nota el uargan de Ln esepiturs meta de 
Constitución de ia oompañla FAMPROJZOT? Ciás LTDA« telobruda el velate y 
tres de mayo del aio dos sá cinsay la Geuión do Participaciones que 2%, 
tenedoa, + Doy fer Ambato a doco de sertiarbre del año dom vil cÁncos. 
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CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 357 del Registro Mercantil de Julio 08 del 

2.005.- Tomé nota de la Cesión de Participaciones indicada en la presente Escritura.- Ambato 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON ABATO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERALUNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“FAMPROJECT CIA. LTDA” 

En la ciudad de Ambato alos tres días del mes de Agosto del año dos mil cinco, a las 

diecinueve horas, en la oficina de la compañía “FAMPROJECT CIA. LTDA”, ubicada en 

la calle Sucre 06 — 31 y Montalvo, se encuentran reunidos por sus propios y personales 

derechos los socios: Dr. Pra Geovanny Altamirano Córdova propietario de doscientos 

cuarenta participaciones/Econ. Edwin Vinicio Altamirano Córdova propietario de ochenta 
participaciones Ai el Sr. Rodolfo Fernando Altamirano López propietario de ochenta 

participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el ciento por ciento 
del capital social, el Dr. Geovanny Altamirano amparado por lo que disponen los Art. 119 y 
238 de la Ley de Compañías propone que se constituya en Junta General Universal de 
socios, para tratar y resolver los siguientes puntos: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL DOCTOR DANIEL GEOVANNY 
ALTAMIRANO CÓRDOVA CEDA EN CALIDAD DE DONACIÓN UNA PARTE 
DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE 
LA EFECTUARÁ A FAVOR DE LA LICENCIADA PAMELA ALEJANDRA 
ALTAMIRANO LÓPEZ Y OTRA PARTE A FAVOR DE LA ESTETICISTA 

3% - + “ANDREA FERNANDA ALTAMIRANO LÓPEZ. 
me AUTORIZACIÓN PARA QUE EL ECONOMISTA EDWIN  VINICIO 

¡ALTAMIRANO CÓRDOVA CEDA LA TOTALIDAD DE LAS 
IRTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 

A JERECTUARÁ A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA. 
“* YSAUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR RODOLFO FERNANDO 

Te" "ALTAMIRANO LÓPEZ CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR 
DE LA SEÑORA ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA. 

4. ADMISIÓN DE LOS NUEVOS SOCIOS 
5. NOMBRAMIENTO DE NUEVO GERENTE 
6. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

  

    

  

   

La moción de instalarse en Junta General Universal y el orden del día propuestos son 

aprobados por unanimidad. Dirige la junta el Presidente, Dr. Daniel Geovanny Altamirano 

Córdova y actúa como Secretario el Gerente General Ec. Edwin Vinicio Altamirano 

Córdova. El Presidente dispone que se trate el primer punto: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL DOCTOR DANIEL GEOVANNY ALTAMIRANO 

CORDOVA CEDA EN CALIDAD DE DONACIÓN UNA PARTE DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPANIA, CESION QUE LA



  

EFECTUARÁ A FAVOR DE LA LICENCIADA PAMELA ALEJANDRA 

ALTAMIRANO LOPEZ Y OTRA PARTE A FAVOR DE LA ESTETICISTA ANDREA 

FERNANDA ALTAMIRANO LOPEZ. 

Interviene el Dr. Daniel Geovanny Altamirano Córdova quien manifiesta su voluntad de 
ceder en calidad de donación, un total de ciento sesenta participaciones de esta compañía. 

Los demás socios manifiestan su renuncia expresa a adquirir las participaciones que se 
ofrecen y renuncian al derecho preferente. Por lo expuesto, el Dr. Daniel Geovanny 
Altamirano Córdova, de conformidad con la Ley, solicita la autorización de la Junta para 

efectuar la cesión de participaciones a favor de la Licenciada Pamela Alejandra Altamirano 
López y a favor de la Esteticista Andrea Fernanda Altamirano López, y que cuenta con la 
insinuación respectiva. El Econ. Edwin Vinicio Altamirano Córdova mociona que la junta 

autorice la cesión de participaciones en los términos propuestos, moción que es apoyada 
por los demás socios. El Señor Presidente lo somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “FAMPROJECT CIA. LTDA”, 

resuelve por unanimidad autorizar al Dr. Daniel Geovanny Altamirano Córdova para que 
ceda en calidad de donación ochenta participaciones de la compañía, cesión que la 
efectuará a favor de la Lic. Pamela Alejandra Altamirano López y ochenta participaciones 
de la compañía cesión que la efectuará a favor de la Esteticista Andrea Fernanda 
Altamirano López. Las cesionarias se subrogarán en todos los derechos y obligaciones del 

cedente, en proporción a las participaciones cedidas. La donación es debidamente 

autorizada por insinuación judicial ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, Dr. 
Rodrigo Naranjo, el mes de agosto del año dos mil cinco. 

e K Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 
é* A 
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(XL -Nz AUTORIZACIÓN PARA QUE EL ECONOMISTA EDWIN VINICIO 
ASA TAMIRANO CÓRDOVA CEDA LA TOTALIDAD DE LAS 

TICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
CTUARÁ A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA. 

Interviene el Econ. Edwin Vinicio Altamirano Córdova quien manifiesta su voluntad de 

ceder la totalidad de sus participaciones de esta compañía. Los demás socios manifiestan su 
renuncia expresa a adquirir las participaciones que se ofrecen. Por lo expuesto, el Ec. 
Edwin Vinicio Altamirano Córdova, de conformidad con la Ley, solicita la autorización de 

la Junta para efectuar la cesión de participaciones a favor de la Señora Rosa Ernestina 

López Rocha. El Señor Rodolfo Fernando Altamirano López mociona que la junta autorice 

la cesión de participaciones en los términos propuestos, moción que es apoyada por los 
demás socios. El Señor Presidente lo somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “FAMPROJECT CIA. LTDA”, 

resuelve por unanimidad autorizar al Econ. Edwin Vinicio Altamirano Córdova para que 
ceda la totalidad de sus participaciones de la compañía, cesión que la efectuará a favor de la 

Señora Rosa Ernestina López Rocha. El cesionario se subrogará en todos los derechos y 
obligaciones del cedente, en proporción a las participaciones cedidas. 

po 
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El Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR RODOLFO FERNANDO 
ALTAMIRANO LÓPEZ CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR 
DE LA SEÑORA ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA. 

Interviene el Señor Rodolfo Fernando Altamirano López quien manifiesta su voluntad de 
ceder la totalidad de sus participaciones de esta compañía. Los demás socios manifiestan su 

renuncia expresa a adquirir las participaciones que se ofrecen. Por lo expuesto, el Señor 
Rodolfo Fernando Altamirano López, de conformidad con la Ley, solicita la autorización 

de la Junta para efectuar la cesión de participaciones a favor de la Señora Rosa Ernestina 

López Rocha. El Ec. Edwin Vinicio Altamirano Córdova mociona que la junta autorice la 
cesión de participaciones en los términos propuestos, moción que es apoyada por los demás 
socios. El Señor Presidente lo somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “FAMPROJECT CIA. LTDA”, 

resuelve por unanimidad autorizar al Señor Rodolfo Fernando Altamirano López para que 

ceda la totalidad de sus participaciones de la compañía, cesión que la efectuará a favor de la 
Señora Rosa Ernestina López Rocha. El cesionario se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones del cedente, en proporción a las participaciones cedidas. 

e - _« Perfeccionada la cesión de participantes, el capital social de la compañía quedará 
“Cfistribuido de la siguiente manera: 

PS A e 

  

  

  

  

  

  

to o A: 
o, , A el CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

RAY ] 
; BRE DE LOS SOCIOS CAPITAL  |CAPITAL No. DE | PORCENTAJ 

E SUSCRITO |PAGADO — EN|PARTICIPACI |E 
A NUMERARIO _ | ONES 
1. Rosa Emestina López Rocha $ 160 $ 160 160 40 % 
2. Daniel Geovanny Altamirano $ 80 $80 80 20% 
Córdova 

3. Pamela Alejandra Altamirano $ 80 $80 80 20% 
López 
4. Andrea Fernanda Altamirano $ 80 $ 80 80 20% 
López             
  

El Señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

4. ADMISIÓN DE LOS NUEVOS SOCIOS 
Interviene el Ec. Edwin Vinicio Altamirano Córdova, quien manifiesta que una vez que la 

Junta ha autorizado la cesión, es necesario que se autorice también el ingreso de la Señora 
Rosa Emestina López Rocha, Licenciada Pamela Alejandra Altamirano López y a la 
Esteticista Andrea Fernanda Altamirano López como nuevas socias de la compañía, por lo 
que eleva a moción esta propuesta, recibiendo el respaldo de todos los socios, el Señor 
presidente somete a votación y la junta resuelve:



  

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios, resuelve por unanimidad, autorizar 

el ingreso de la Señora Rosa Ernestina López Rocha, Licenciada Pamela Alejandra 
Altamirano López y Esteticista Andrea Fernanda Altamirano López, como nuevas socias 
de la Compañía “FAMPROJECT. CIA. LTDA”. 

El Señor Presidente dispone un receso de treinta minutos para la elaboración del acta. 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate 

el siguiente punto: 

5. NOMBRAMIENTO DEL NUEVO GERENTE 

El Econ. Edwin Altamirano indica a la Junta que ha asumido nuevos retos profesionales, y 
que probablemente acepte un cargo público, lo que le impide cumplir con las funciones de 
Gerente, por lo que se disculpa con los accionistas y pide que se acepte su retiro y que se 
nombre un nuevo Gerente. . 
El Presidente agradece al Gerente por haber logrado la concreción de la empresa, indicando 

a los accionistas si aceptan el retiro. 
Los accionistas por unanimidad expresan su agradecimiento y aceptan la propuesta. 
Acto seguido, el Presidente sugiere que se nombre como nueva Gerente a la Licenciada 
Pamela Altamirano, quien se ha apersonado en todas las gestiones empresariales, lo que es 
aceptado por unanimidad: 

RESOLUCIÓN.- La Junta General Universal de Socios, resuelve por unanimidad, nombrar 

como nueva Gerente a la LCDA. PAMELA ALEJANDRA ALTAMIRANO LÓPEZ, por el 

periodo de dos años, con las facultades constantes en el Estatuto Social de la Compañía 
“FAMPROJECT. CIA. LTDA”. 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

A A paje el acta y el Señor Rodolfo Fernando Altamirano López mociona que se apruebe el 
¿AS a ificaci ió NS ; modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

     CIÓN: La Junta General Universal de Socios de “FAMPROJECT. CIA. LTDA”, 

or unanimidad aprobar el acta de la presente Junta. 

  
  

  

Ec. Edwin Altamirano 
SECRETARIO - GERENTE GENERAL 
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   Ambato, 20 de Septiembre del 

. : AE Yo, ROSA ERNESTINA LÓPEZ ROCHA con cédula de ciudadania=2:24 
No. 180173514-1, ratifico el Acta de Insinuación Judicial, realizada el 18 de 
Agosto del dos mil cinco, ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 
Séptimo del Cantón Ambato, en la que se donó ciento sesenta participaciones 

(160), de igual manera ratifico la escritura de Cesión de Participaciones de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada “FAMPROJECT, CIA. LTDA”, 
realizada ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo, el 

veinte y cuatro de Agosto del 2005 a mi cónyuge DANIEL GEOVANNY 

ALTAMIRANO CÓRDOVA con cédula de identidad No. 180168207-9, en la 

que se donó ciento sesenta participaciones (160), que poseíamos en la 
Compañía FAMPROJECT. CIA. LTDA, legalmente constituida mediante 
escritura pública suscrita ante el Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garcés el veinte 
y tres de Mayo del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil de Ambato, bajo 

el Número trescientos cincuenta y siete (357), anotada en el Libro Repertorio 
con el número treinta cincuenta y dos (3052), el ocho de Julio del dos mil 

cinco. Donación que se realizó a favor de la Lcda. Pamela Alejandra 
Altamirano López y a favor de la Esteticista Andrea Fernanda Altamirano 
López. 

Atentamente, 
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gravedad (el misiofí así como de la obliución cue tiene de decir la verdad 
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Yo, XIMENA DEL CARMEN CAICEDO VILLOTA con cédula de 

ciudadanía No. 040053133-1, ratifico la escritura de Cesión de Participaciones 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada “FAMPROJECT. CIA. LTDA”, 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo, 
realizada el veinte y cuatro de Agosto del 2005 a mi cónyuge EDWIN 
VINICIO ALTAMIRANO CÓRDOVA con cédula de identidad No. 
180143202-0, en la que se cedió ochenta participaciones (80), que poseíamos 

en la Compañía FAMPROJECT. CIA. LTDA, legalmente constituida 

mediante escritura pública suscrita ante el Notario Dr. Rodrigo Naranjo 
Garcés el veinte y tres de Mayo del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Ambato, bajo el Número trescientos cincuenta y siete (357), anotada en el 
Libro Repertorio con el número treinta cincuenta y dos (3052), el ocho de 
Julio del dos mil cinco. Cesión que la realizó a favor de la Señora Rosa 

Ernestina López Rocha. 
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Ambato, 20 de Septiembre 

Yo, MÓNICA PATRICIA MORALES MIRANDA con cédula de 
ciudadanía No. 180332477-9, ratifico la escritura de Cesión de Participaciones 
de la Compañia de Responsabilidad Limitada “FAMPROJECT. CIA. LTDA”, 

realizada ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo, el 

veinte y cuatro de Agosto del 2005 a mi cónyuge RODOLFO FERNANDO 
ALTAMIRANO LÓPEZ con cédula de identidad No. 180290827-5, en la que 
se cedió ochenta participaciones (80), que poseíamos en la Compañía 
FAMPROJECT. CIA. LTDA, legalmente constituida mediante escritura 

pública suscrita ante el Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garcés el veinte y tres de 
Mayo del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil de Ambato, bajo el Número 
trescientos cincuenta y siete (357), anotada en el Libro Repertorio con el 
número treinta cincuenta y dos (3052), el ocho de Julio del dos mil cinco. 
Cesión que se realizó a favor de la Señora Rosa Ernestina López Rocha. 
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